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abril de 1978 de la Sala 'tercera de la Jurisdicción de la 
Audiencia Territorial de Madrid, .que anuló como dieconformes 
a derecho acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de 
Madrid de 10 de diciembre de 1975 Y 11 de febrero de 1976, 
y señaló el justiprecio de las parcelas 72 bis y 73, propiedad de 
los safiores Gareia Alcá.zar, sitas en Villarejo de Salvanés (Ma
drid) I expropiadas para obras de la variante de dicha localidad 
en la carretera nacional e-III, de Madrid a Valencia, a que las 
presentes actuaciones se contraen, debemos confirmar y confir
ma,mClS la sentencia apelada. No hacemos especial imposición 
de las costas.,. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
articulos 103 y sig .. ¡entes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contendoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la. referida 
sentencia. 

Lo que comunico a V. 1. para su cOnocimiento y demás 
efectos. 

Madrid. 20 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 6 de junio 
de 1979), el . Subseorek.rio, Baltasar Ayrnerich Corominas. 

Ilmo. Sr. :>irector genera.l de Carreter ts. 

30339 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
concede el sello lNCE para materiales aislantes 
térmicos para uso en la "edificación. 

llmos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1977, por la que se crea el selle INCE y la re
solución -de 15 de jlo.li.o de 1981, de la Dirección General de Arqui
tectura y Vivienda, por la que Se aprueban las disposiciones 
reguladoras del :.e110 INCE para materiales aislantes térmicos 
para uSO en la edificación, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar~ 
quHectura y Vivienda, previo informe favorable del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edifica.ción, ha tenido a bien 
disponer: 

Articulo único.-Se concede el sello lNCE para materiales 
aislantes térmicos para uso en la edificación a los productos: 

Coquillas de fibra de vidrio (FVC) , de "apeSores de 30 a. 
50 milimetros, densidad de 63 kilogramos/metro _cÚbico y diá
met.ro menor de 50 milímetros. 

Coquillas de fibra de vidrio (FVCJ, de espesores de 30 a 
50 milímetros, densidad de 53 kilogramos/metro cúbico y diá.
metro igual o mayor de 50 milímetros. 

Fabricados por -Cristalería Española, S. A.~, en su fál)rica 
de Azuqueca de Henares (Gauadalajara). -

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Madnd, 21 de octubre de 1983 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Urnas. Sre!:!. Subsecretario, Director general de Arquitectura v 
Vivienda ... Director Gerente del Instituto Nacional para la 
Calidad de la Edificación UNCE). 

30340 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que ,e 
cOllcede el sello INCE para yesos, escayolas, sus 
prefabricados y productos afines, Placas de cartón· 
yeso para unidades de albañilería interior. 

Umos. Sras.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1977, por la que se crea el sello INCE y ia Re· 
solución de 15 de junio de 1983 de la Dirección General de 
Arquitectura y ViVIenda, por la que se aprueban las dispoSi
clone.s reguladoras del sello INCE para yesos, escayolas, sus 
prefabrica\ os y productos afines, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda, previo Lnforme favoraole del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edlficación, ha tenido a bien 
disponer: 

Artículo único.-5e concede el sello INCE para yesos, esca· 
yolas, sus prefabricados y productos afmes: Placas de ca:tón· 
yeso para unidades de albañilería interior a los productos: 

Placa de cartón-yeso de espesor nominal 9,5 lnilimetr08 
Placa de cartón-ye.so, de espesor nominal '2,5 milímetros. 
Placa de cartón-yeso, de eElp&SOr nominal 15 milímetros. 
Placa de cart6n~yeso, de eSpesor nominal 19 milimetros 
Fabricajos por .Espaflola de Plac86 de Yeso, S. A._ 

tEPYSAJ en ~u fábrica de Quinto de Ebro (Zaragoza). 

Lo que comunico a VV. 11. para su conoclmien 00 y efectos 
Madrid, 21 de octubre de 1.983. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director general de Arquitect·.lra v 
Vivienda y Director Gerente del Instituto NaciOnal pa.·& la 
Calidad de la Edificación UNCE). 

30341 RESOLUCION de 22 de 8eDttembre de J988. de 
La Dirección Genera! de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la Orden acordada en el Consejo 
de Mimstr08 de 8 de agosto de 1983, por la 
que .88 autoriza a -Petrolffera Ducar, S. A ... , 
la construcctón ,te una Lnstatac.ón para almacena
mtento 'Y -suministro de éombu8tibles liquidas a 
barcos, en la zona de Bervtcio del puerto da La 
Luz :y Las Palmas. 

Por Orden acordada por el Consej.) de Ministros de fecha 
3 de ag06to de 1983, a propuesta del Ministerio de Obrao Públi~ 
C&6 Y Urbanismo, y de conformidad con la Ley de Puertos 
de 19 de &neTO de 1':'2fI, y 0Ml el Decreto de 30 de septiembre 
de 1M4, se ha autoriZl:ldo a .. Petrolífera Ducar. S. A.~, la OOns~ 
trucción de una instaiación para ahna.oenamiento y suministro 
de combustibles liqUHios a barcos en la zona de servicio del 
puerto de la Lez y Las Palmas, cuyas características son las 
slguiente6! 

Plazo concedido: Ve!nticinco (2,5) atiOS. 
Destino: Instalación para almacenamiento y suministro de 

combustibles I1quidos a barcos, 

Lo que se hace púb!ico para general conocimiento. 
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-Er Director generai, Luis 

Fernando Paiao Taboada. 

30342 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1983, tU 
la Direcc~ón General de Puertos v Costas, por.la 
que se hace públicQ la autortzacjó.~ otorgada 4 
CAM PSA para la construcción de la::.: obras 8 ""
talaciones para suministro de gasóLeo a embarca,. 
ciones pesque, as en el puerto de Bonanza de San-
lúcar de Barrameda, en la zona de servido del 
puerto ·de Sevilla y ría del Guadalqutvir. 

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 (.Boletín Ofi(;lal del Estado .. de 23 de lunio) 
ha otorga.do, con fecha 22 de septiembre de 1983, una autoriza
ción a la _Compañia Arrendataria del Monopolio de PetrOleos, 
Sociedad Anónima~ (CAMPSA), cuyas características son las 
SIguientes: 

Provincia: Sevilla. 
Zona ne servicio dei puerto de Sevilla y ría del Guadalquivir. 
Plazo concedido: Veinticinco afias. 
Destino: Construcción de las obras e instalaciones para 8U~ 

ministro de gasóleo a embarca.c:¡ones pesqu.aras en el puerto 
de Bonanza de Sanlúcar de Barrameda, con una ocupaci6n da 
1.070 metros cuadrados de superficie y de 170 metros cuadrados 
en instalaciones subterráneas de tubería. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madnd, 22 de septiembre de 1983.-EI Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada. 

30343 RESOLUCION de 8 de octubre de 1988, de lo D'r,o~ 
c~ón Gener¡¡,1 de Obras Hi.drci.uHcas, por la que .8 
hace púbti~a la concesión otorgada a .Promobar, 
Sociedad Anóni.ma.. de un aprovechamiento ele 
aguas públicas Buperficj,ales eleL rfa Guadalquivtr, 
con destino a riegos. 

-Promt.bar, S. A." ha solicitado la concesi6n de un aprova~ 
chttmleulo de agua~ del río Guadalquivir, en término municipal 
de Marmo!ejo (Jaén), con destino a riegos. y 

Este Dirección Genera! ha resuelto: 
Conceder a .. Promobar, S. A,., el aprovechamiento de un oa.u

dal málo.::,mo cont.inuo de 35,40 litros por segundo o su eQ.ulva-
ten te lOstantáneo de 47.iO litros/segundo en jornada reducida 
de di(:t;lot:ho horas, de aguas públicas superficiales del río Gua
dalquiVir, en el embalse de Marmolejo sin que pueda sobre
pasarse el volumen anual de 8.000 metros cúbicos por hectárea 
regMa, con destino al riego por as~r8ión de 35,40 hect~as 
de una fmea de su propiedad, denommada .Dehesa del RIncón 
de JánduJa», al pago de _Cerrada., en término municipal de 
Marmolejo (Jaén), con arr&glo a las siguientes condlcion'3sl 

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canaies y Puertos don Pablo Jiménez 
Moreno de Barreda, visado por el Colegio Oficial oorrespon
dlente. con la referenCIa 056218 de 17 de agosto de 1976, con un 
presupuesto de ejecucIón material de 3.794.809,41 pesetas, en 
lo que se refiere únicamente a las obras de la zona baja de 
la. finca, que se autorlza, siendo el d(J las obras en terreno de 
dommio público de 369800 pesetas, en cuanto no se oponga a las 
condiciones de la misma Dicho proyecto queda aprobado a los 
efectos de la presente concesión. 

Las modifwaciones de detalle que be pretendan introducir 
y tiendan a mejorar el proyecto, podrán ser ordenadas, pres
critas o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Guadal-
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quivir, siempre Que no. se alteren la características esenciales 
de la concesión otorgada, lo cual implicarla la tramitac16n de 
nu~vo expediente. 

Segunda.-Las obras comenzarlur en el plazo de seis meses, 
conta.dos a partir de la publicación de esta concesIón en el 
-Boletín Oficial del Estado_ y deberé.n quedar terminadas en el 
de doce meses contados desde la misma fecha La pueMa en 
riego total deberé. efectuarse en 6. plaza máximo de un año. 
cOl,tada :'. partir de la terminación de las obras. 

Tercera,-La Administración no responde del caudal que se 
concede sea cual fuere la causa de. su no existencia en el ria 
y cuya modulación viene fijada por la limlta-ción de la potencia 
elevadora que no podrá ser superior a 90 ev, rie lo que se hará 
referencia explicita en el acta de reconocimiento final de las 
obras. No nb!itante. se podrá obligar a la Sociedad concesionaria 
a la instalacIón a su costa de los dispositivos de controlo modu
ladores de caudal de las característica.!' que se establezcan. 
El servido comprobará especialmente que el volumen utilizado 
por la Sociedad concesionaria no exceda en ningún caso del que 
se sutoriza. 

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de ex:plo· 
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisarfa 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de la Sociedad 
concesionaria. las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a. dicho Organismo del 
principio de Jos trabajOS. Una vez terminados y previo aviso 
da la Sociedad concesionaria, se procederá a su reconocmtiento 
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

Quinta.-Esta concesión se entenderé. otorgada como .proví· 
sional y a titulo precario para Jos riegos del período comoren
dido entre el 1 de junio y 30 de septiembre, pudiendo, en con
secuencia, ser reducido o suprimido en u totalidad el caudal 
en ese penodo, lo cual S8 comunicarA en momento oportuno 
por la Comisarfa de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de 
Marmolejo (Jaén), para la publicación del correspondiente edic
to para conocimiento de los regantes, 

_r-·· En todo caso el disfrute del caudal que se concede estarA 
supeditado a que los recursos hidráulicos almacenados en los 
pantanos reguladores permitan efectuar los desembalses nece
sarios para atenderle sin ménoscabo de los aprovechamientos 
ya canc.edidos, pudiendo ser reducido y aun suprimido. mediante 
el preclOtado de los grupos elevadores correspondientes, en los 
años que 5'e prevea no podrá disponerse de agua suficiente en 105 
referidos pantanos. para empujar la barrera salina que tiende 
a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaria. de 
Aguas del Guadalquivir. para que el usuario limita la superficie 
de cultivo. de acuerdo con los recursos hidráulicos con que 
pueda contar para el riego. 

Sexta.-Se concede la. ocupación de los terrenos de dominio 
publico necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
será.n decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

~épti!!.a.-La Soci~dad concesionaria no podrá exigir que el 
rég~m?n de explotaclón del embalse quede supeditado al mano 
temmlento del nivel que garantice en todo momento la eleva
ción del caudal ~ue se concede. 

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la. concesión los volÍ!m~nes de ~gua que sean necesarios para 
t~a clase de obras publicas, en la forma que estime conve
mente, cuidando de no perjudicar las o_ras e instalaciones de la 
concesión. sin que ello dé lugar a lndemnfU.ción alguna. 

Novena.-EI agua que sé concede queda adscrita a la tierra 
quedando prohibido su enajenación, cesl6..l o arriendo con ln~ 
dependencia de aquélla. 

Diez.-Esta. concesi.ó~ se otorga por un plazo de noventa y 
nueve a.ños, SlD perjUICIO de tercero. dejando a salvo el derecho 
de proplMad., con la obligación de ejecutar las obras nece~rias 
para .Conservar o sustituir las servidumJ::u-es existentes. e in
de~ntzar como corresponda los perjuicios y dat\os que puedan 
d~nvaz:se por esta concesión sobre los derechos que la Admi. 
Dlstrac16n tenga reconocidos a otros usuarios, 
. Once.-Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus 

riberas o mArgenes de escombros u otros materiales siendo 
respon~able la Sociedad concesionaria de cuantos daños' puedan 
prodUCirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los 
a~rovech~mientos inferiores, así como los trabajos que la Ad
mmistracJón le ordene para la extucción de los escombros al 
cauce durante las obras. 

Doce.-La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
buen estado. no pudiendo efectuar ninguna clase de obra sin 
dar c~enta a la. Comisaria de Aguas del GudF\lquivir, quien la 
a.utorlz~rA, si .procede, previas las comprobacioneb que estime 
necesarias. EVItará las pérdidas de agua~ innecesarias por fu
gas. fIltraCiones, o cualquiera otra caus:... v serp responsable 
d~ c~antos d~t\os y perjuicios pueden ocasionarse a intereses 
~Ubllcos .0 prlvad?s como conseC\lf'ncia de las obras autoriza-

as, queaando obhgado a su indEmnización. 
Tr~e.-:Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 

en cualq.Ul~r momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Ob!a.s Públicas y. Urbani<;mo, con rnotivo de las obras de regu. 
laClón de la cornente del río realizh.-das por el Estado. 

Catorce.-Queda sujeta esta ccn:esión a las disposiciones. 

vigentes o que se dicten. en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de tra baio. Seguridad Social v demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal. 

Quince.-Esta concesión .10 (l\cuita por si sola para ejecutar 
obras en zonas de servidumbre de carreteras, ferrocarriles, vias 
pecuarias y canales del Estado, por lo que la Sociedad con
ceSIonaria. habrá de obtener para ello, en su· caso, la necesaria 
autorización de los Organismos competent~s. 

Dieciséis.-La Sociedad concesionaria queda obligada a cum
piir, tanto en la construccióh como en la explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies piscÍC'olas. 

Diecislete.-EI depósito constituido quedará. como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condici8Qes y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras. 

Dieciocho.-CaduC'ará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones , en los CJi.$OS previstos en las disposiCiones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obra Públicas. , 

Lo que se hace público, ~n cumplimiento de las disposiciones 
vigentes . 

Madrid, 6 de octubre de 1983.-EI Director general.-Por de
legación, el Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla. 

30344 RESOLUCION de 8 de octubri>. de 1983, 'de la Di
rección General de Puertos y Cot,tas, por la que 
se hace pública la ampliación, adaptaCión y me;ora 
de la concesión otorgada a ,ColradÚl de Pescado
rell de Adra.. en la zona de servicio dé! puerto 
de Adra (AlmertaJ. 

El ilustrísimo señor Director general de Puerto. y CostRa 
en l!.SO de 1M facultades delegadas por Orden mini.sterial de 6 de 
junio de 1979 (.Boletin Oficial del Estado- del 23) ha otorgado, 
con fecha 6 de octubre de 1982, una autorización a la .Cof-adia 
de Pescadores de Adra .. , cuyas características son las sigui~ntes: 

Provincia: Almerfa 
Zona de :.ervicio del puerto de Adra. 
Plazo concedido: Veinte a1\os. 
Destino: Ampliación. adaptación y mejora de la conceSión 

que le fue otorgada por Orden ministerial de 20 de mayo de 
.1975. 

Lo que se nace público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1983.-El Director general. 1 uis 

Fernando ?alao Taboada. 

30345 RESOLUCION de 8 de octubre de 1983, de la Di
rección General de Puertos y Costal, por la que 
se hace púbUca la legalización otorgada por Orden 
de- 8 de octubre de 1983 a don Luis Rosales Pd· 
rez: para ampliación de galpón, ocupando 285 me
tros cuadrados en terrenen c14J_ dominio público de 
la zona mar~timo-terrestre en Tella, Domayo. tér
mino municipal de M oana, 

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas. 
en uso de las faoultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junío de 1979 (.Boletín Oficial del Estado_ del 23), ha otor
gado con fer.ha 8 de octubre de 1983 úna legalización a don Luis 
ROsales Pérez, CUyas características son las siguientes: 

Provincia: Pontevedra. 
Superficie: 285 metros cuadrados. 
Destino: Ampliación del galpón otorgado por Orden minis

terial en concesión por Orden ministerial de 13 de diciembre 
de 1974. 

Plazo concedido: Hasta el 14 de enero de 1995. 
Canon: 24 pesetas por metros cuadrado y 8Ao. 
Prescripción: No se autorizan vertidos al mar qua, en caso 

de realizarse, deberán ser objeto de expediente y concesión 
aparte. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1983.-EI· Director general Luis 

Fernando Palao Taboada. ' 

30346 

. " 

" . 
RESOLUCION de 13 de octubre de 1Q113 de la 
Dirección General de Put!!rtos y Costas, po~ la :"'ue 
88 hace pública la autorización oto-'gada a .Dra
gados y Construcciones, S. A._ para la construc· 
ción de la ampliaCión del muelte para plan.tas in
dustriales en el bajo de la Cabezuela en la zona 
de servicio del puerto de la bahía de Cádiz. 

El ilustrisimo sei'!or Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 (.,Boletín Oficial del Estado .. de 23 de Junio) 


